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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete de diciembre de dos mil veintitrés   

 

 

 

 

 

 

 

Subsanados los requisitos exigidos en la providencia inadmisoria y toda vez que la 

demanda incoativa en el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

(pagaré), instaurada por BANCO COOMEVA S.A. en contra de la señora ELIZABETH 

JIMÉNEZ BAENA, se ajusta a las exigencias legales (Arts. 82, 83, 84 y 89 del Código 

General del Proceso), y el documento (pagaré) allegado como base de recaudo presta 

mérito de ejecución, al tenor de lo dispuesto en el Art. 422 ibídem, y Art. 621 Y 709 del 

Código de Comercio.   

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 430 del Código General del 

Proceso,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago a favor de BANCO COOMEVA S.A 

con NIT 900406150 - 5, en contra de la señora ELIZABETH JIMÉNEZ BAENA, por las 

siguientes sumas de dineros:  

 

Pagaré N°20252043:  

 

a) VEINTICUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS ($24’186.756), como saldo insoluto de capital, más 

los intereses moratorios liquidados a partir del 07 de septiembre de 2023 (fecha 

en que incurrió en mora el demandado), a la tasa resultante de aplicar el art. 884 

del C. de Comercio, modificado por el art. 111 de la Ley 510 de 1999, o lo que es 
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lo mismo, el interés bancario corriente que para cada período certifique la 

Superintendencia Financiera, más un 50%, y hasta que se efectúe el pago total de 

la obligación. 

 

Pagaré N° 00000786945:  

 

a) SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

SEIS PESOS ($6’472.406), como saldo insoluto de capital, más los intereses 

moratorios liquidados a partir del 20 de septiembre de 2023 (fecha en que incurrió 

en mora el demandado), a la tasa resultante de aplicar el art. 884 del C. de 

Comercio, modificado por el art. 111 de la Ley 510 de 1999, o lo que es lo mismo, 

el interés bancario corriente que para cada período certifique la Superintendencia 

Financiera, más un 50%, y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Segundo: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, una vez ejecutoriada la presente 

providencia.  

 

Tercero: ORDENAR a la parte ejecutada que cumpla con la obligación de pagar, dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal que de este auto se le haga (Art. 

431 del Código General del Proceso). 

 

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que con fundamento en el artículo 442 ibídem, 

disponen del término legal de diez (10) días, para proponer las excepciones de mérito 

que crea tener a su favor, contados a partir del día siguiente a la notificación personal del 

mandamiento ejecutivo de pago.  

 

Quinto: Frente a las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en la 

respectiva etapa procesal. 

 

Sexto: El abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, con T.P. 157.745 del Consejo 

Superior de la Judicatura, quien actúa como apoderado judicial de la parte demandante, 

a quien se le reconoce personería para actuar.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

20. 
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